
Guatemala, 31de mayo le 2o2o

t¡cenc¡eda '

D¡ana Walesl6 F¡orenüno Cuevar de Mazar¡egor
D¡rectore General '
Direrción General Admln¡str.üvá /
M¡nlsterio de t¡er8la y Mlnas

Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. S,2O2O, 6 -2O2O, j _2020 y 8-2020 del presidente oe te
Re!úbf¡ca y Decretos 8-2OZO,9-2020 y 2L-ZO2O del Cong.eso de la Repúbt¡;a que rat¡f¡can,
reforman y prorrogan el Estado de Caler¡idad públicá en todo el territorio nacional corno

::1"":i*"':^q:l_9r91*ciamiento de ta O¡ganizác¡óñ t\¡undiatde ta Setud de ta epidemjá decoronawus COVtD.f 9 como em€rgencia de salud públaca de ihportanc¡a intern""iorá v ¿"i pl""
parale Prevención, Contención y Respuesta a cesos de coronavirus (COVID_l9) en c;átematá
del [4inister¡o de SelL]d púbtic€ y Asisúncia Sooát.

De conformidad con lás disposiciones presidenciales en caso de calamidad pqblica.y órdenes

1".11"/j"-!9,*.p¡'-':nto, sus mod,Ícáciones y ampt¡ac¡ones de fecha 0¡ y'lO ¿ár"vo 
"",zuzu. be estaDtecen proh¡biciones enke ellas

I Se^suspenden ras rabores y eclividades en ras d¡stinras dependenc¡es der Estado, as¡ comoen elSeclor Pdvado porelliempo establecido y señálado anterlor.ñente.

Se exceptúen de la paesente súspensión:

á. Presidencje de la Repúbtjcá y cabinete de cobiemo. así co¡no e¡ personal que
determanen cáda uná de las áuloridades superiores de tas entidades públi;s

Conforme a f\¡emorándum DS-tt¡EM-Ap[r-007_2020, de fecha 20 de abril det 2020, et Minisrro
de Energia y M¡nas en atención e tas d¡sposiciones prcsidenciates 

".¡t" 
lr" Jl"p""llii"*

intehas que deberán ser acatadas portodo elpersonatque Integra esta Inslitución,

En los numerales,t, 5, y 6 sé estabte@ que se c,ebe reducf atmáximo Ia asistencie de personát,
que se infoÍne al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventual¡dad, y permitir el trabajo desde casa tacilitándo los insumos necesarios

Las d isposic¡on es anteriores afectan lá ptestacióñ de servicios técn icos y profesio nales con cergo
al renglón presupueslário 029'otras remuneraciones ae personaltemioraf', pactadas entie tos
distintos contral¡stas y et Ministerio de Energía y Minas.

Por lo que las actrvidades reatjzedas conforme a to estipulado en el Contrato Número AC-133-
2020 de prestación ate sev¡ctos técn¡c.rs, tuercn reat¡zadas conÍorme
ántenorcs, por to que las mismas se r€eli:aron tanto en las instaláciones
Energia y l\¡inas, esícomo fuera de e as.

las disposiciones
del l\¡inisterio de



Por este medio me di¡jo a/usted cAn el Droo¿
Lontrato Número Ac-133'roao, .","o..oo 

"nltlll 
'e 

dár qrmp¡irh¡ento 
a ¡a,cláusula oclav¿ del

Minister¡o de Enersíá y M'.:;;;;;"".il':::"tnrcc¡Óru c¡t'¡¡nAt ¡óutntsrmr/l aut
renstón 029, -: o-"r¡," o*l",ri";:";'iaraF 

preY:¡rn de seMcios rÉcNlcolbajo el
períododet 04 át 31¡€ M;";;-;;;r;. "'u'me Mensual dó actividádes desarrolladas en el

Se detallán Act¡vidades e cont¡nuaclón: {de
reracionadas con ros rérnín;;;;il;:ff :"j:: :lT":"#,Xfi 

.eari¡ad.,, sremp,e

tDR r: Apoyo técnico en el análisis técn¡co y recepción de documentos
. Apoyo en elcontro¡de informac¡ór

un¡dad, por tas direcciones 0", 
ti,1:ilT"nt"dun ingresada y e8¡esada a la

ingresániolos a - .rrir""o""'a 
tlnlsterio como de otras dependenc¡as,

organizac¡ón en Ia unidad. 
ontrol d¡ar¡amente para tener una mejor

:::l:_:":' escáner de todos tos documentos tanro jos ¡ngresados como ¡osenvradosatasdiferentesun¡dadesparapodervincularlos.fJ,"ll"l"i"r.*i.,

Apoyo con la clas¡ficación de los do

iJÍ"'t*i:?"",t,:11iJTl*::mit*nnlijj",:*:; j",:if 
:,1

. Apoyo en la entrega de of¡cios
Admin¡stración Financiera para
sol¡citadas a la Unldad.

con.¡nformación requerida por ¡a Unidao oe
oafle seguim¡ento a trám¡tes o respuestas

p4

. Apoyo.en Ia entr€ga de rechazosa los diferent€s departamentos Adm¡n¡strat¡vosF¡nancieros, pa.a hace¡les los cambios conespond¡entes solicitados por la UDAF.

. 
I:I:, -* organ¡zar los ofic¡os que salen de la Unidad de Adm¡n¡strac¡ónrnanc¡era, po¡¡éndolos en número de correlatiro p.." n".uri;ria;; ;;;,ta búsqueda de los mismos.

rDR 2: Apoyo técnico en la revis¡ón de expedientes, con el fin de regístrar
su ingreso y trám¡te de los m¡smos.

Ap_oy-o_€n h fev¡s¡ón de fos comprobantes únicos de Reg¡stro o Fondos Rotat¡vosco¡ tas características esenc¡ales que se necesita para e¡ ingreso a la Un¡da; J;Administrac¡ón F¡nanc¡era, para su proceso de pa8o.

Apolo en d¿rre ¡ngfeso a ros comprobantes ún¡cos de Reg¡st.o y Fondo rotativo,trasladarlos al Jefe de ¡a Un¡dad para s!¡ conocrmtento, Iuego tras¡adarlo ál



coordinador de presupuesto para veríficar
disponib¡lidad presupuestar¡a necesaria Dara

que el documento cuente con la
su pago.

roR 3t Apoyo técnico en el trámite externo de los expedi€ntes.
. Apoyo en la entreg¿ de ofrcios en el Ministerio de Finanzas públicas, como lo esla Direccién Técntca de presupuesto y en et centro a" lt"n"iOn iiúr*rii p",.

trasf€rencia y 5olic¡tudes de cuota.

TDR 4: Apoyo técnico en la reproducción de los documentos que se
tramitan.

. Apoyoen reproduc¡r las copias necesar¡as para la entrega de los documentos Do.parte de ta Unidad de Admin¡strac¡ón Financieo h""¡;"p;;";i;;;;;-f*r"
como dentro del M¡n¡ster¡o.

Atentamente,
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